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Crei del Consumidor • • . . •. 
UNÍ/MONOS PARA CRECER Defensoría. • EL SALVADOR 

,41-11 él oPéiéSié dOCUfrield M1 eliboY4 uña veÑiOn. ptiblica, de conformidad al Artículo 30 de la Ley de Acceso. 

4 11 Iff(forrnacIón.Pública (tAlP), protegiendo los datos personales de las parles que Intervinieron en el preser.t? 
Itotést» Oí cornollatos tonfidenciales,iegún lo establecido en el 'Artículo 6 letrgt.-11 1" 1 Vtde.¡p ‘619.' 

RESOLUCION. DE P.RORROGA N°1/201.8 AL CONIR TO. N 1.5/201/ 

"SERVICIOS DE.VIQILANCIA -PARA LAS:OFICINAS DE LA DÉFENSORIA DEL CONSUMIDOR".  

En la Defensoría del Consurnidór, el día cincó dé enero• de :dos mil dieciochó, cori relación al 
Contrato N° 15/201,7 dé Servicios de vigilancia para l'as oficinas de la Defensoría del Consumidor, 
de fecha siete de abril de dos mil diecisiete, suscrító por la LicénCiáda Ya.nci Guadalupe Urbina 
González .en su calidad dé Presidenta de la Defensoría del Consumidor y el señor Obdulio Pérez 
Gómez én su calidad de .Administrador único Propietario de SERNASE, SOCIEDAD. ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que Puede abreviarse SERNASE, S.A. de.C.V. y; 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo prescrito en los artículos 63 y 69 literal a) de la Ley, de 
Protección al Consumidor, el Presidente :de, la Defensoría del Consumidor es' la Máxima 
autoridad de .la institución, el titulqr -de sus competencias, las cuales pueden ser 
delegadas expresamente y por escrito, correspondiéndole ejercer la administración, 
supervisión general y la coordinación de las actividades de la misma. 

Que según lo establecido en el artículo 69 literal b) de la Ley de Protección al 
Consumidor, corresponde a la Presidencia de la Defensoría ejercer la representación 
judicial y extrajudicial de la Defensoría; 

Que mediante el acuerdo número 127 de fecha .veintiuno de diciembre de 2017, de 
conformidad con lo prescrito en los artículos 63 y .71 inciso 2° de la Ley de Protección al 
Consumidor, la Licenciada •Yanci Guadalupe Urbina González, Presidenta de la 
Defensoría del Consumidor, delegó el ejercicio de las atribuciones conferidas a la 
Presidencia de la institución en el artículo 69 literales a), b), g), h), i ) y k), a la Doctora 
Lucrecia Georgina Fuentes de Chafoya, Directora de Descentralizcición, por el período 
comprendido del 05 de enero de 2018 al 05 de marzo de 2018, ambas fechas inclusive; 

Que el contrato No. 15/2017 tiene por objeto la prestación del servicio de vigilancia para 
todas las oficinas de la Defensoría del Consumidor, Para la protección y seguridad del 
personal, instalaciones, bienes y activos de la institución. 

sQue el Contrato N° 15/2017 fue suscrito el día siete de abril de dos mil diecisiete para un 
''plazo de nueve (9) meses contados a partir del día uno de abril hasta el treinta y uno de 

diciembre de dos mil diecisiete, por un monto de CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA 
CENTAVOS ($52,578.90), pagaderos en nueve (9) cuotas mensuales de CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS DÓLARES DE LO ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
DIEZ CENTAVOS ($5,842.10), sesenta días después de presentación de la factura por el s. 
contratista. 

VI. Que la licenciada Yanci del Carmen Gallo Cáceres, en su calidad de Jefa de la Unidad 
de Logística y Administradora del contrato, solicitó mediante requisición N° 262/2017 de 
fecha veinte de diciembre de dos mil diecisiete, la prórroga de dicho contrato para el 
período comprendido entre el uno de enero al treinta y uno de marzo de dos mil 
dieciocho, bajo las mismas condiciones pactadas en el contrato original, ya que es 
necesario continuar con el servicio de vigilancia para todas las oficinas de la Defensoría 
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Sr. Obclulio-Pérz Gómez 
Administrador Unico Propietario 
SERNASE, S.A. de C.V. 

del Consumidor, para protección y seguridad del personal, instalaciones, bienes y activos 
de la Defensoría, y que por el momento no existe una mejor opción. 

Que la sociedad SERNASE, S.A. DE C.V. en fecha veinte de diciembre de dos mil 
diecisiete, ha manifestado su consentimiento para prorrogar el plazo del contrato N° 
15/2017, para el período mencionado en el considerando anterior. 

Que artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(LACAP) establece que los contratos de suministro de bienes y los de servicios podrán 
prorrogurse una sola vez, dentro del ejercicio fiscal siguiente a la contratación, por un 
período igual o menor al pactado inicialmente, siempre que las condiciones del mismo 
permanezcan favorables a la institución y que no hubiere una mejor opción. 

Que la cláusula XV del contrato N° 15/2017, denominada MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y 
PRÓRROGA, estipula que de común acuerdo el mismo podrá ser modificado antes del 
vencimiento de su plazo, o prorrogado de conformidad con lo establecido en el artículo 
83 A de la LACAP. 

POR TANTO: 

Con base en las consideraciones antes expuestas, disposiciones legales citadas y en lo 
establecido en la Cláusula XV. MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y PRÓRROGA del contrato N° 
15/2017, la Delegada de Presidencia de la Defensoría del Consumidor RESUELVE: 

Prorrogar el contrato N° 15/2017 de fecha siete de abril de dos mil diecisiete, por un plazo de 
tres meses comprendidos entre el uno de enero al treinta y uno de marzo de dos mil 
dieciocho, y hasta por un monto de DIECISIETE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA CENTAVOS ($17,526.30), los cuales serán 
pagados de acuerdo a las condiciones pactadas en la cláusula II del contrato. 

Ampliar la cláusula X. CLASE Y MONTO DE GARANTÍA, en el sentido que la contratista 
SERNASE, S.A. DE C.V., deberá presentar garantía de fiel cumplimiento por Tres mil quinientos 
cinco dólares de los Estados Unidos de América con veintiséis centavos ($3,505.26), 
equivalentes al 20% del monto por el cual se ha prorrogado el contrato, con una vigencia 
de ciento veinte (120) días a partir del uno de enero de dos mil dieciocho. 

Ratificar en todas sus partes el contrato N° 15/2017 sin ninguna modificación. 

Licd Fuente'sdl.)Cba,f8ya 
Dire tora de scentralización 
Defenso del Consumidor 
Acfuan por delegación de Presidenta 
Acuerdo No. 127 del 21 de diciembre 2017 
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